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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia -

Nota-extracto, a efectos de trámite de información 
pública. según lo dispuesto en el articulo 36.4 de la Ley 
16/1989 de Ikjf!nsa de la Competencia. en relación 

con el expediente 7~9f199J 

La Dirección General de Defensa de la Com
petencia del Ministerio de Economía y Hacienda 
instruye expediente con el número 739/1991, por 
presuntas prácticas restrictivas de la competencia, 
prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 18), en virtud de la 
denuncia formulada por la «Compañia Oceánica de 
Navegación, Sociedad Anónimb, contra la «Compa
ñía Canaria de Remolques. Sociedad Anónima»: 

Según la denuncia, la «Compañia Canaria de 
Remolques, Sociedad Anónimu, abusa de su posi
ción de dominio y amparándose en ella impone unos 
precios no equitativos a sus servicios, al aplicar las 
tarifas a·sus remolcadores en función de los caballos 
de potencia indicada en sus motores (IHP) y no de los 
caballos de potencia al freno (BHP) o efectivos (EHP). 
que son las que deben figurar.en las tarifas. según ha 
establecido la Dirección General de la Marina Mer
cante y que tienen la condición de máximas, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 29 del Real 
Decreto 2302/1980. de 24 de octubre de 1980. 

Añade la Compañía denunciante que la Compañia 
denunciada impide la libre competencia al intentar 
que se utilicen en las maniobras del puerto de Las 
Palmas. exclusivamente. remolcadores de la «Compa
ñía Canaria de Remolques. Sociedad Anónim~, y 
que la mayoría de los contratos que realiza la Compa
ñía denunciada están subordinados a otras prestacio
nes que no guardan relación con tales contratos. 

Considerando que puede ser de interes a efectos del 
expediente, llegar a conocer posibles experiencias 
concretas que en relación con los hechos descritos. 
hubieran atravesado otros sujetos o entidades, se 
procede al trámile de infonnación pública, conforme 
a lo dispuesto en el apartado cuarto del articulo 36 de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<BoleHn Oficial del 
Estado» del 18), de Defensa de la Competencia. 
invitando a cualquier persona. natural o jurídica, 
interesada o no. para que presente ante esta Dirección 
General, sita en el paseo de la Castellana, número 
162, planta 20, 18071 Madrid, cualquier clase de 
información o exponga cuantas" datos estime signifi
cativos acerca del asunto descrito. durante un plazo 
de quince días hábiles, a partir de la publicación de 
este aviso. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por pane de esta Direccion General 
sobre los hechos denunciados ni sobre la responsabili~ 
dad, ni siquiera presunta o provisional, de la entidad 
denunciada. 

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Director general, 
Miguel Comenge Puíg.-5.214-A. 

Delegaciones 
VIGO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 
del Reglamento General de Recaudación, se dispone 
la venta de los bienes inmuebles correspondientes al 

deudor «Trevinca, Sociedad Anónima», con código 
de identificación fiscal A36607893. 

La subasta se celebrará el dia 8 de octubre de 1991, 
a las diez treinta horas. en la Delegación de Hacienda 
de Vigo. calle Lalín, 2. 

Bienes embargados a enajenar 

Urbana, Nave industrial de planta baja, de la 
superficie de 4.200 metros cuadrados, sobre el terreno 
de 12.988,68 metros cuadrados, en el nombramiento 
de Berrega, Do Mono y Romeo, de la parroquia de 
San Andrés de Comesaña, de este municipio de Vigo, 
y que linda: Norte, Ventura VilIar Otero, Manuel 
Alvarez y carretera de VilO a Bayona; sur, camino y 
Manuel Garcia; este, Herendina Garcia Alvarez, Car
men Femández Comesaña, Ventura ViIlar Otero, 
José Hermida, Cannen Femández y Antonio Pérez, y 
oeste, Eugenio Rodríguez. Carmen Rodriguez y Etel
vina Rodriguez. Que fisura inscrita en el libro 405, 
folio 54, finca número 29.084, del Registro de la 
Propiedad número 3 de los de Vigo. 

Rústica. Situada en el nombramiento de «Crastos», 
en la parroquia de San Andds de Com~a. en el 
término municipal de Viao; de la superficie de 500 
metros cuadrados, que limita: Norte y oeste. hoy de 
«Trevinea, Sociedad ~nónima»; sur. camino viejo, y 
este, de Antonio Pérez. Que fiauta en el libro 520, 
folio 141, finca número 38.948, del Registro de la 
Propiedad número 3 de los de Vigo. 

Urbana. Terreno a labradío e inculto, nombrado 
«Crastos», lugar de Romeo, situado en la parroquia 
de San Andrés de Comesaña,- de este término munh:i
pal de Vigo; de la superficie de SO metros 50 decíme
tros· cuadrados. Linda: Norte y este, de «Trevinc:a, 
Sociedad Anónima»; sur, finca de Carmen Femández 
Comesaña, y oeste, Soledad· Costas Hermida. Que 
figura en et libro 273, folios 126 y 127, finca número 
22.856. del Registro de la Propiedad número 3 de los 
de Vigo. 

Urbana. Terreno a labradio y viña, nombrada 
(<SucrastoS», en el lugar de Romeo, de la parroquia de 
San Andrés de Comesaña, del termino municipal de 
Vigo; de la superficie de I área 64 centiáreas. Linda; 
Norte y oeste, de «Trevinca, Sociedad Anónima»; sur, 
Soledad Costas Hermida, y oeste, Soledad Costas 
Hermida. Que figura en el libro 273. folio 131, finca 
número 22.857, del Registro de la Propiedad numero' 
3 de los de Vigo. 

Valoración: 533.000.000 de pesetas. 
Tipo de subasta: 503.295.497 pesetas. 

Se admitirán aquellas posturas que cubran el tipo 
de subasta. Las pujas se incrementarán de 250.000 en 
250.000 pesetas. 

En cumplimiento del citado precepto, se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: 

1. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta depósito de garantía. que sera, al menos, 
del 20 por 100 del tipo de aquélla. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios 
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidqdes en que incunirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la 
inefectividad de la adjudicación. 

2. Se admitirán ofertas en sobre cerrado hasta una 
hora antes del comienzo de la subasta. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, seran registradas 
en el Registro General de esta Delegación y deberán 
ir acompañadas de cheque conformado, extendido a 
favor de Tesoro Público por el importe del depósito. 

3. La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación del bien si se 

efectúa el pago de la deuda, intereses y costas del 
p~imiento. 

4. l...as cargas y gravámenes que han de quedar 
subsistentes son las siguientes: 

Embargo practicado en autos de juicio ejecutivo. 
numero 284{1990, seguidos en el Juzgado de Primera 
Instancia número I de Vigo, promovido por el 
«Banco de Galicia, Sociedad Anónima». contra «Tre
vinca. Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
37.063.750 pcsctas. 

Deuda actual: 29.704-.503 pesetas. 

5. El rematante entregará en el acto· de adjudica
ción o dentro de los cinco días siguientes la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de adjudica
eión. 

6. Los licitadores habrán de conformarse con los 
titulos de propiedad que se hayan aportado. al expe
diente. no teniendo derecho a exigir otros, 

7. Se podrá realizar una segunda licitación cuando 
la Mesa, al finalizar la primera. lo juzgue pertinente. 
admitiéndose en este caso proposiciones que cubran 
el nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de 
subasta en primera licitación. 

8. Si el1:tien no ha sido adjudicado en la subasta 
podrá realizarse la enajenación por adjudicación 
directa, 

9. En caso de deudores con domicilio descono
cido, la notificación de la subasta se entenderá efec
tuada, a todos los efectos legales, por medio del 
presente anuncio. 

Vigo, I de julio de 1991.-La Jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Emilia Benéitez Sabín.-9.617-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
MADRID 

AutorizacIón administrativa de instalación e/ectrica 
y declaración en concreto de Sil utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619(1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, de una ampliación de 
una subestación, cuyas características principales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Red Eléctrica de España, Socie
dad Anónima» (paseo Conde de los Gaitanes, La 
Moraleja, Alcobendas, Madrid). 

b) lugar conde se va a establecer la instalación: 
SúOcstación de 400 K V de San Sebastián de los 
Reyes, sita en el punto kilométrico 20,650 de la N-l, 
en el término municipal de San Sebastian de los 
Reyes, provincia de Madrid. 

e) Finalidad de la instalación: Atender al creci
miento experimentado por la demanda en 220 KV en 
Madrid. 

d) Características principales: Construcción de 
una calle en el parque de 400 KV de posición de 
transformador, completándola con el aparcllaje pre· 
ciso, para conexión de esta calle con la parte de alta 
de un transformador 400/200 KV, de 450 MVA, 
situado en el parque de 220 KV. 
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e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto; 59.793,781 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Provincial de Industria y Energía del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, sita en la calle Garda 
de Paredes. 65, 6.3 , 28010 Madrid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que 5-. 

estimen Oportunas el\ el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncIo. 

Madrid, 19 de junio de 1991.-El Director provin
cial, Alfonso Enseñat de VilJalonga.-5.651-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ind ustria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de Jndustna y Comercio 
en Pontevedra hace saber que han sido admitidas 
definitivamente las solicitudes de los siguient~ ,cgis
tros mineros; con expresión de número, nombre, 
mmeral, cuadrículas mineras y términos municipales: 

2.496. «Confurco tI». P.l. Granito ornamental. 8. 
Puenteareas. 

2.547. «Barcia». P.I. Granito ornamental. 40. Coto
had. 

2.560. «LiñareS». P.l. Anfibolita, euar.zo y gneis (roca 
ornamental). 35. Cercedo y Forcarey. 

2.573. «Monzón». P.I. Granito ornamental. 7. Pazos 
de Barben, R~ondela y Sotomayor. 

Lo que se hace público a fin de que aquellos Que 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineoa 
de 25 de agosto de 1978. 

Pasado dicho plazo no se admitirá oposición 
alguna. 

Pontevedra, 23 de mayo de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarcz Abad.-4.949-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Resoluciones por las que seauroriza el establecimienlo 
de las instalaciones eléctricas qlle se cilan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos tIl del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas~ Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
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industria, y vistas las funcione~ que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
EstadO)} de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta Qe Andalucía 
de 3 de 1.gosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución dc tales com
petcncias, 

Esta DelegaCIón Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 3i. 
e) Línea eléctrica: 
Origen: Apoyo numero 24, línea circunvalación 

Imalloz, y apoyo numero 2, línea aérea objeto de este 
proyecto. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Iznallol. 
Tipos: Aérea y subterránea. 
Longitudes: 0,122 Y 0,060 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio de 1 x 150 milímetros cuadra· 
dos, aislamiento 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 400 KVA. 

d) Estación transforinadora: 
Emplazamiento: Castillo. 
Ti~lO; Interior. 
Potencia: 400 KV A. 
Relación de transformacióq: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 5.254.541 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora en la calidad del servicio en 

la zona (Planer 90). 
h) Referencia: 471O/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo Que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones Que. en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter genera] y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Iznalloz y -«Telefónica de Espaiia, 
Sociedad Anónima». 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta PQr escrito del 

. comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación Que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
for.zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 10 de abril de 1991.-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-2.933-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulas 1II del Decreto 261 7/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «(Boletín Oficial del 
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Estado)) de 11 de junio), sobre ¡raspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria)' energía. y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 «(Boletín Oficial del Es:ado>· 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) línea eléctrica: 
Origen: Centro de transformación «Ceballos~). 
Final: Linea a Benalúa de Guadix. 
Término municipal afectado: Benalúa de Guadix. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 2,774 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transpo~r: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 5.945.896 pesetas. 
f) Finalidad: Sustituir la actual linea de apoyos de 

madera (Planer 90). 
g) Referencia: 4709/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y R~lamentos vigentes, Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan-
cia de esta Delegación Provincial. . 

Se observarán los condiciona4os emitidos por el 
Ayuntamiento de Benalúa de Guadix. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la LeS' 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada. 10 de abril de 1991,-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-2,932-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución. y declaración, en concreto, de utilidad 
publica, y. cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenad,os en los capitulos IIJ dé! Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa' de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de cQmpeten
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 
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Origen: Subestación de Guadix. 
Final: Linea a HernAn Valle. 
Término municipal afectado: Hern:i.n Valle (Gua-

dix). 
Tipos: Subterránea y aérea. 
Longitudes: 0,165 y 4,137 kilÓmCIrOs. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de Ix 150 milímetros cua

drados, aislamiento 12/20 KV Y aluminio acero de 
54,6 milímetros cuadrados. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 12.342.746 pes~tas. 
t) Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de la 

zona (Planer 90). 
&} Referencia: 4708jA.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resul~n de su adaptación a las ¡'nstrucciones 
de caracter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por 
«Telefónica de España, Sociedad Anónima». 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
l'C('onocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de l8 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

",(,,' -', 

Granada, 10 de abril de 1991.-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-2.931-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulas III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, ·sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de n,oviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (~BoJetin Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, f el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia 
de 3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionario: «Companja Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima> •. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 
Origen: Línea de C.S.E. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Dúrcal. 
Tipos: Aérea y subterránea. 
Longitudes: 0.075 y 0,065 kilómetros 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 mili metros 

cuad"ldos y alumimo de 1 x 150 mili metros cuadra
dos, aislamiento 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 
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dl Estación transformadora: 
Emplazamiento: Almodta. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KVA. 
Relación' de transformación: 20 KV ± 5 por 

100;380-220 voltios. 

d') Red de baja tensión: 
Longitudes: 728, 370 y 469 metros. 
Conductores: Aluminio de 3,5 x ISO, .; x 50 y 

4 x 25 mili metros cuadrados. 
Apoyos: Hormigón. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 14.190.326 pesetas. 
g) Finalidad: Mejorar la calidad del servido en la 

zona (Planer 90). 
h) Referencia: 4705/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto pr~nlado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Durcal. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos Que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de mano, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966"de 20 de octubre. 

Granada, 10 de abril de 1991.-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano teón.-2,930-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
'autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos 111 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
!)Cgun el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
Estado>. de 11 dejunio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la J unla de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petenCias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 
Origen: Línea a centro de translormación «~Iayo-

razgo». 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Salobreña. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud: 0,075 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de I x ISO milímetros cua-

drados. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 400 KVA. 

d) Estación transformadora: 
Emplazamiento: La Fragata. 

TipO". Interior. 
Potencia: 400 K V A. 
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Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 
100/380-220 voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 3.459.941 pesetas. 
gl Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro en la zona. 
h) Referencia: 4201/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no rC5ulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obl¡gaJas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
somelÍdas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta- por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de,octubre. 

Granada, 10 de abril de 1991.-El Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-2.929-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966. de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviém
bre de 1939, sobre ordenación y deten'sa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energia, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 «(Boletin Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 
Origen: Apoyo en línea lznalloz-Piñar-Moreda, y 

apoyo numero 1 de la línea aérea objeto de este 
proyecto. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Piñar. 
Tipos: Aérea y subterrán~a. 
Longitudes: 0,210 y 0,050 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio de 3 (1 x 150) milímetros cua
drados, aislamiento 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 K V A. 

d) Estación transtonnadora: 
Emplazamiento: Piñar. 
Tipo: Interior. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional 
O Presupuesto: 4.943.721 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora en la calidad dd servicio en 

la zona (Planer 90). 
h) Referencia: 471 l/A.T. 

.) 
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Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi~ 
c:ldo por la presente Resoludón o por las pequeñas 
varinciones que, en Su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes 'lue re~u1ten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticion3rio dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instal:lción que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de mano, sobre expropiación 
forzoS.:l y sanciones en materio de instalaciones dec
tricas, y su Rep.lamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 11 de abril de 1991.-EI Delegado provin
cío!, Pedro M. Serrano León.-2.934-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya dcscripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámiles reglamentarios 
Ordenados en los capítulos I1l del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
elCctricas: Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 1I de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EsiadoJt 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tal~ com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 
Origen: Linca derivación a Aldeire. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Aldeire. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 0,040 kilómetros, 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 mililT1etros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elemenlOs. 
Potencia a transportar. ]60 KVA. 

d) Estac~ón tranSf."ormadora: 
Emplazamiento: Nuevo Aldeire. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 160 K V A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

. 100/380-220 voltios, 

d' ¡ Red de baja tensión: 
Longitud: 0.770 kilómetros. 
Conductores: Aluminio de 3,5 x I SO milímetros 

cuadrados. 
Apoyo~: Hormigón, 

el Procedencia de los máteriales: Nacional. 
n Presupuesto: 5.298.772 pesetas. 
gJ Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en 

la zona (Planer 90). 
h¡ Referencia: 4712/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeflas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
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proyecto prcsentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caráctcr general y Reglamentos vigen1es. quedando 
sometidas las instalaciOnes a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
A}untamiento de Aldeire. 

El plazo de puesta en ma, :ha sert, de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por eScrito del 

comienzo y tcrminadón de las obras, a efectos de 
reconocimiento y e;\tensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matena de instalaciones e!Cc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 23 de abril de 1991.-El Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano LeÓn.-2.922-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
r"íhlica y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulas III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 10/1966, de 
acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 1I dejanio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta dc Andalucía en 
materia de industria y energía, y 'el articulo S.o del 
Decreto de la Pre!.idencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar e] proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléCtrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electriéi. 
dad, Sociedad Anónima~. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31, 
e) Línea eléctrica: 
Origen: Apoyo en línea de eS.E. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Cuevas del Campo. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 0,825 kilómetros. 
Tensíón de serviciol 25 KV. 
Conductores: Alum inio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena cuatro elementos. 
Potencia a transportar. 50 K V A. 

d) :Es~ción transformadora: 
Emplazamiento: ceriiro de' transformación 

~~Pozas». 
Tipo: Interior. 
Potencia: 50 kVA. 
Relación de transformación: 25 KV ± S por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Presupuesto: 2,777.672 pesetas, 
g) Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en 

la zona (Planer 90). 
h¡ Referencia: 4713/A,T. 

Las obrds se ajustarán en 10 que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeflas 
v:uiaciones que, en su caso, puedan ser autonzadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a jas instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciOnes a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 
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Se observarán los condicionados emitidos por 
Delegación ProYincial de Obras Públicas y Transpor
tes. Conf ... der;:¡ción Hidrográfica del Guadalquivir, 
((Telefónica de España, Sociedad Anónima}), y Ayun
tamiento de Cuevas del Campo. 

El pbzo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comic:"\zo y tcrminaóón de las obras, a efectos de 
reconOCImiento y extcmión del acta de puesta en 
marcha. 

Dcclarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
b Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre e"propiación 
forzosa \' sanciones en materia de"instalaciones eléc
tncas. ).. su Rcglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 d ... octubre. 

Granada, 24 de abril de 199 l.-El Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León,-2.923-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
outorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejccución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites' reglamentarios 
ordenados en los capítulos IJI del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
e1é("trica~; Decreto 2619/1966, y Ley 1011966. de 
acucrdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apanado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado}) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones )- servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el artículo 5,° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletín OficiJ!l.~1 ~stado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución d~ tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha re!u("lto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 
Origen: Línea Otura-Alhendin-Las Gabias. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Alliendín. 
Tipo: Aerea. 
Longitud: 0.060 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,.6 milfmetros 

cuadrados. 
Apoyos; Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 100 KV A. 

d) Estación transfonnadora: 
'Emplazamiento: Pago Vedrid. 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: lOO KVA. 
Relación de transfonnación: 20 KV ± S por 

100;380-220 \'ohios, 

d') Red de baja tensión: 
Longitud: 0,340 kilómetros . 
Conductor: Alumino de 3,5 x 95 milimetros cua-

drados. 
Apoyos: Hormigón. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.233526 pesetas. 
g} Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 

zona (Planer 90). 
h) Referencia: 4714/A.T. 

Las obras se- li!justarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, Quedando 
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sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delt>gación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de ~is meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. - y 'su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 2!i de abril de 1991.-EI Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano León.-2.924-14. 

Solicit~des dI! autorización administrativa, aproba
ción de Jos pro.veclos de ejecución y d«laración en 
concreto de utilidad publica de las instalaciones eléc· 

tricas que se citan 

A los efectos prevenidos en los artículOs 9.° del 
Decreto 2611/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización administn.tiva, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación Cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana'de Electrici-
dad, Sociedad Anónima», 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen, 31. 
c) Línea eléctrka: 

Origen: Puerto o.uena, cerro del Tomillar.· 
Final: Cerro Cauro-Benaltia de las Vinas..cortijo 

Saladillo-enlace Peñuelas. 
Ténninos municipales afectados: Colomera y Btna-

lúa de las Villas. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 9,366. 
Tensión de servicio: 20 kV, 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 kVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 23.048.408 pesetas. 
f) Finalidad: Modificación de línea aérea de 

media tensión por construcción del pantano de Colo
mera. 

g) Referencia: 4870/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
lucía, sita en Granada. calle Doctor Guirao Gea, sin 
número. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por triplicado, que se estimen oponunas en el 
plazo de treinta liías, contados a panir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 8 de mayo de 1991.-EI Delegado provino 
cial. Pedro M. Serrano León.-2.928~14. 

* 
A los efectos prevenidos en los artí~'ulos 9.° del 

Decreto 26i7/1966 y 10 de! Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
:J.probación del proyecto de ejecución ~ declaración en 
concreto de utilidad publica de una instalación cuyas 
características principales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: (\Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmcn, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Línea dic Pinos Genil-subestación Bomha. 
final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Cenes de la Vega. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: f),~50 y 0,040. 
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Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 y aluminio de 

Ixl50 milímetros cuadrados aislamiento 12/20 kV. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transponar: 400 kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carretera· de la Sierra (frente al 
restaurante «Ruta del Veleta»). 

Tipo: Interior. 
Potencia: 400 k V A. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 4.027.614 pesetas. 
g) Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

edificio de «Costrucciones Linsel'». 
h) Referencia: 4868/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
lucía, sita en Granada, calle Doctor Guirao Oea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las m:lama
ciones, por triplicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a panir del siauicnte al 
de la' publicación de este anuncio. 

Granada, 8 de m'ayo de 199t.-EI Delegado provin~ 
cia). Pedro M, Serrano León.-2.927-14. 

* 
A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 

Decreto 2617/1966 y. lO.del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20· de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización· administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de' Electrici-
dad, Sociedad Anónima.». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
c) Estación transformadora: 

Emplazamiento: C. H, presa del Negratin, término 
municipal de Guadix. 

Tipo: Intemperie. 
Potencia: 50 kVA. 
Relación de transfonnación: 25 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 1.376.177 pesetas, 
O Finalidad: Dotar de doble alimentación servi

cios auxiliares e internos C. H. presa del Negratín. 
g) Referencia: 4867/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
lucia. sita en Granada, calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y·formularse al mismo tiempo las reclama· 
ciones. por triplicado, que se estimen oponunas en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. ' 

Granada, 8 de mayo de 1991.-EI Delegado pro .... in
cial, Pedro M. Serrano León.-2.926-14. 

* 
Reso{ución por fa que se autori=a r.>I cslahft!cmúcnto de 

la instalación eléctrica quc se cila 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorlLaClón admtnistrati .... a, aprobación del proyecto 
de cjc(.:ución y declaración, en con<.:reto, de utilid:ld 
pubhca, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617;1966, 
de 20 de octubre, sobre autoriza<.:ión de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/ 1966; Ley I 0/1966; R~gl¡¡· 
mento de Lineas Electricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968. de acuerdo con lo ordenado 
~'n la Ley de 24 de noviemhre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria. y vistas las 
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funciones que nos competen, según el apartado 9 del 
articulo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril (<<Boletín Oficial del Estado,. de 11 de junio), 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucía en materia de industria y 
energia, y el anículo 5.° del Decreto de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía de 3 de agosto de 1981 
(<<Boletín Oficial del· Estado" de 2 de diciembre), 
sobre distribución de tales competencias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 
Origen: linea Benalua-la Paz. 
Final: Centro de transfonnación vi viendas MOPU 

en BeJarín. 
Término municipal afectado: Purullena. 
Tipo: Aérea, 
lonaitud: 0,495 kilómetros. 
TensiÓn de servicio: 20 KV, 
Conductores: Aluminio-accro de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d). Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 1.498.907 pesetas. 
f) FinaUdad: Suministro de energía eléctrica a 

viviendas. 
1) Referencia: 4786fA.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones qUli, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por ~I 
Ayuntamiento de Purullena, 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
26191 1966, de 20 de octubre. 

Granada, 24 de mayo de 1991..-El Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano León.-2.925-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Dirección General de Industrias 
no Agrarias. Energia y Minas 

La Direct'ión General de Industria no Agrarias, Ener
gía y Minas de la Consejería de Agricultura, Indus
tria)< Comercio de la Junta de Extremadura, 

Hace saber: Que <.:omo consecucn<.:ia del resultado 
dd concurso públicado en el «Bo!elin Oficial del 
Estado) núml~ro 95. de fecha 21 (k abril de 1989. y 
resuelto definitivamente por Resolución del día 3 de 
octubre corriente, han quedado francos y legislrabh::s 
lodos los terrenos comprendidos en los registros 
mineros que se indican a continuación, cun expresión 
del número. nombre, mineral, superticie y término 
municipal: 
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76. ~(San A.tanasio». Plomo. 12 hectáreas. Garlitm. 
265. KA.ntoñita». Plomo. 12 hectáreas. Garlitos. 
7.590. «San Juall). Plomo. 8 hectáreas. Garlitos. 
7.5';1. (ISan ksús». Plomo. 19 hectáreas. Garlitos. 
9.817. ~<C'3rmem). Plomo. 30 hectáreas. Garlitos 
9.B 18. «('onsuelQ». Plomo. 40 hectáreas. Garlitos. 
10.394. «AmDliación a Consuelo». Plomo. 12 ht>C'tá-

feas. Garlitos. 
10.473 .• <.Iuan Antonim). Plomo. 41 hectáreas. Garli· 

tos. 
II.5D·his 2. «Fina 2-A» (fracción segunda. subfrac

ciun segunda). Plomo. cobre. wolfram \' amimonio. 
1.895 hcn¡ircas. Peflalsordo. Capina. Zarza Capilla. 

J 1.5 l )·bis 3. «Fina 2-A» (fracción ~cgunda, subfrac· 
,ión tercera). Plomo, cobre, wolfram y antimonio. 
1.440 hectáreas. Capilla (Badajoz) y Guadálmez y 

Chillón (Ciudad Real). . 
11.568. «Segunda ampliadón a Fina 2-A» (fracción 

primer<l). Plomo. cobre. cinc y plata. 2.100 hectá· 
reas. Gariltos, Capilla, Zarza Capilla. Risco. 
Peñaldo y Cabeza de Buey. 

En todas las relacionadas anteriormente sé excep.
túan plomo. cinc, cobre, bismuto, antimonio, estaño. 
wolframio. plata, oro, níquel. cobalto. carbón, uranio. 
barita. fluorita, caolín y mercurio (reserva ~(Alma· 
dém») y fosf:lIos y rocas fosfatadas (r~serva «Hespé. 
rlcm) número 148). 

11.292. «San Antonio». Barita. 60 hectáreas. Jerez de 
lu~ Caballeros. 

11.860. (1 cntudi;:m. Todos los de la sección O. 1.170 
cuadrículas. Fuente de Cantos, Montemolín, Calera 
de León, Monestcrio (Badajoz) y Cala v Santa 
Olalla de Cala (Huelva), . 

1\.863, «Margarita». Todos los de la sección C). 28 
cuadrículas. Fuente de Cantos, 

. 11.864. «Cm·adonga». Todos los de la sección C). 124 
cuadrículas. Fuente de Cantos. Segura de León, 
Valencia el Ventoso y Medina de las Torres. 

En estas cuatro relacionadas se exceptúan plomo, 
cinc, estaño, wolfram, bismuto. platino, molibdeno, 
cromo, ní4uel. cobalto y fosfatos (reserva «La 
Remonta», número 272) y cobre, hierro, oro y plata 
(reserva «La Monaguera», número 201). 

11.437. «San Antonio». Se exceptúan radiactivos 
(zona 61-Badajoz). Caolín. 66 hectáreas. Zarza de 
AJange. 

11.490-8. «Fina 2» (fracción segunda). Wolftam y 
estaño. 1.715 hecUireas. Zalamea de la Serena y 
Esparragosa de la Serena. 

11.490·C. «Fina 2» (fracción tercera). Wolfram y 
estano. 50430 hectáreas. Casluera, Cabeza del Buey 
y Benquerencia. 

Il.49Q..D. «Fina 2» (fracción cuarta). Wolfram y 
estano. 625 hectáreas. Cabeza del Buey. 

11.490·E. «Fina 2» (fracción quinta). Wolfram y 
estallO. 1.996 hectáreas. Cabeza del Buey, Monte
rrublo de la Serena y Benquerencia. 

11.513. "Fina 2-A» (fracción primera), Plomo, cobre, 
wolfram y antimonio. 110408 hectáreas. Castuen. 

¡1.513-Bis 1. «Fina 2-A» (fracción segunda, subfrac· 
ción primera), Plomo, cobre, wolfram y antimonio. 
2.479 hectáreas. Cabeza del Buey y Zarza de 
Alange. 

I J.568-Bis. «S~gunda ampliación a Fina 2-A» (frac· 
cion segunda). Plomo, cobre, cinc y plata. 836 
hectáreas. Garlitos. Capilla, Zarza Capilla, Risco, 
PCI'Ialsordo y Cabeza del Buey. 

II ,8! 8. «Celeste A». Todos los de la se,ción ej. 294 
cuadrículas. Mérida y Aljucén. 

En estas ocho relacionadas sc exccptúan fosfalOs " 
rocas fosfatadas (reserva «Hespénca». número 14&): 

11.839-1. «El Ventoso b,. Cobre, plomo \' Olros 
seCCIón C). 120 cuadrículas. Fregenal de la' Sierra. 
Badana! de la Sierra, Segura de León y ValenCIa del 
Ventoso. 

Se exceptúan plomo, cinc, estaño. wolfram. bis· 
muto, platino. moli\:ldeno. cromo, ní(¡ue!. caballo. 
fosfatm ¡reserva «La Remonta»), número 272). hierro .. 
cobre, oro y plata (reserva «La Monaguera». número 
207) y gr:J.nÍlos (reserva «Valencia del VenloS(»). 
numero 3231. 
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11.1158. {(Cristina», Todos recursos secciÓn C). 486 
cuadriculas. Retamal de L1erena, Higuera de la 
Sercna y Campillo de Llerena. 

Se exceptúan cobre. plomo, cinc. bismuto, antimo
nio, estaño, wolfram. plata. oro. mquel, COldto, 
barita, fluorita y caohn (reserva «Alange·Campillm" 
numero 248). 

Lo que se ha~e púhlico de conformIdad con el 
artícul0 73 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minerí,'] de 2S de agosto de J 978. declar;:¡ndo 
francos) reg¡slTabies los terreno~ correspondIentes a 
mencionados registros mlllcros. 

Se admiten nuevas solicitudes en horas de oficina 
(de nuC'''e a catorce horas), en el Sen'ido Territorial 
-Ser('Íon de Minas- de est .. Consejería. ~'llle Fernán· 
dez de la Puente. número 11, prinCIpal, a panir de los 
ocho días de la presente comunicación. 

Mérida. :::~ de octubre de I 990,-EI Director general 
de Industrias no Agrarias. Energia y Minas. J. ManucJ 
Romera Fernández.-S.6S4-C. 

Senicios Territoriales de Energía 

BADAJOZ 

Autorizaciones adminiSlratiras de instalo.CÉones el&:· 
meas y d!'c/araó6n. en (()/J{'j'eto_ de su utilidad pública 

Visla el expediente iniciado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «Iberduero, SOCIedad Anónima). 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sanchez Asen· 
sio, 1, solicitando autorización administmtiva para el 
establecimiento de una instalación electrica y 
declaración, en concreto, de Sil utilidad pública, cuyas 
características principales son la siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación «N·I». 
Final: Centro de transformación «N·5». 
Termino municipal afectado: Navalvillar de Pela. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servido en KV: 22. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,637. 
Emplazamiento de la línea: Centro de transforma-

ción «N-S», término municipal de Navalvillar de 
Pela. 

Estación transformadora: 

Tipo: Interior. 
Número de transformadores: Número 1. Relación 

de transformación 22,000/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 630 (KV A). 
Emplazamiento: -Navalvillar de Pela, centro trans

formador «N·s,., 
Presupuesto: 12.460.627 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OIOI77-012927. 

A los efectos prevenidos en el al1ículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y- articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 dl" ouubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse la<; reclamaciones que se estimen oportu· 
nas en el pla70 de treinta días contados a partIr dt>1 
siguil'nte al de pubJjca~'ión de e~te anuncio. 

Badajoz. 17 de abril de- 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energi<i. Manuel Garcia Pcrez.-2.944-IS. 

* 
VIsto el expediente iniclado en estc Servicio Terri· 

tOrlal a pcticiólI de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Caceres, Periodista Sánchez Asen· 
sio. 1, sohcitando autorización administrativa para el 
cstableclmiento de una instalación déctrica y declara· 
ción, en concreto. de su uülidad pública, cuvas 
características principales son la siguientes: . 
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Linea electnca: 

Origen: Apoyo número 20, \Jnea a media tensión 
«Circunvalación 1», Villanu("Ya oe la Serena. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término munidpal afectado: Villanue\la de la 

Serena. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión dc servicio en KV: 13.2. 
Materiales: l"oiacionaJ. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud lotal en kilómetros: 0.035. 
Emplazamiento de la línea: Polígono industrial ((La 

Cuña». 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
J'\úmero de transformadores: r\úmero l. Relación 

de transform;:¡ción 13.002/0.380/0.220. 
Potencia total en transformadores: 630 KV A. 
Empla7Jlnlicnto: Villanueva de la Serena. polígono 

industrial «La Cuña». 
Presupuesto: 3.147.548 pesetas. 
Finalidad: Mejora del sumimstro eléctrico en la 

zona, 
Referencia del expediente: 06/AT~010177-012924. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del DecTC!O 
2619/1966. de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el cxpedientt' en este Sen'icio 1 erritorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oporlu
na~ en el plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de publicadón de este anuncio. 

Badajoz, 30 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garría Pérez,-2.939-15 . 

* "e', eJ .. 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres. Periodista Sanchez Asen
sio, 1, solicitando autorización administrativa para el 
establecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son la siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Torre Que intercalaremos entre los apoyos 
penúltimo y último de la derivación al antiguo centro 
de transformador "Calle Pedro de Valdivia». 

Final: Centro de transformación «Calle Pedro de 
Valdivia» (proyectado). 

Término municipal afectado: Quintana de la 
Serena, 

Tipo de línea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Condoctores: Aluminio-acero."--~ 
Longitud to'tal en kilómetros: O, t 96. 
Apoyos: Metálico. 
·N'Úmero 'de apoyos: Dos. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisi;ldores: Tipo: Suspendido. Material: Vidrio. 
Empla7.amiento de la línea: Calle Pedro de Valdi-

via. 

Estación transformadora: 

Tipo; Cubierto. 
Número de transformadores: Número L Relación 

de transformación 20,000/0.380/0.220 
P01cncia total en transformadores: 630 (KV A). 
Emplazamiento: Quintana de la Serena, calle Pedro 

de Valdi\'ia, termino municipal de Qintana de la 
Serena. 

. Presupuesto: 4.S75.832 pesetas. 
finalidad: Mejof'd d('1 suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06jAT ·010 177-0 12925. 

A los efeclos prevenidos en el artículo 9. 0 del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
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examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajaz. 30 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel García Pérez.-2.940-IS. 

CACERES 

Resolución autorizando y declarando. en concreto, de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista Sánchez 
Ascnsio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica, y declaración. en concreto, de utilidad 
publica cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en ei capítulo 111 del Decreto 2617/1966. y en 
el capítulo UI del Reglamento aprobado_por Decreto 
2619/ 1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a cdberduero, Sociedad Anónima». el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin· 
cipales caracteristicas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo de unión entre centros 
de transformación «Residencia de Ancianos» y «Data 
número b. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Términos municipales afectados: Plasencia. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicios en KV: 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductoes: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,298. 
Emplazamiento de la línea: Urbanización «La 

Mazuela»- del término municipal de Plasencia. 

Estación transormadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número"de trasnformadores: Tipo 1. Relación de 

trasnformación: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores en K VA: 250. 
Emplazamiento: Plasencia. urbanización «La 

Mazucla» del término municipal de Plasencia. 
Presupuesto en pesetas: 4.662.091. 
Finalidad: Suministro de energia eléctrica a urbani· 

zación. 
Referencia del expediente: 10/AT-0049 16-000000. 

Declarar, en conc~to. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites Que se senalan en el capítulo IV de! citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres. 26 de febrero de 1991.-EI Jefe de! Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pérez.-2.936·15. 

Autorizaciones administrativas de instalacIOnes e/ic· 
lrlcas y declaración. en concreto, de su utilidad pzlb/i~'a 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri. 
torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración. en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
car<lcterísticas principalq son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 4, linea doble circuito, 
poligono industrial. 

final: Apoyo numero 46 de la línea proyectada. 
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Términos municipales afectados: Plasencia y Mal· 
partida de Plasencia. 

Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio·acero. 
Longitud total: 6,498 kilómetros. 
Apoyos: Metalicos y hormigón. 
Longitud total de apoyos de la línea: 44. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Materia~ vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Términos municipales 

de Plasencia y Malpartida de Plasencia 
Presupuesto: 12.359.462 pesetas. 
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona 
Referencia del expediente: 10/AT..()()481 J..OOOOOO. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966. y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada. para Que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Temtorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu· 
nas en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación ~e este anuncio. ¡ 

Cáceres, 4 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garcia Pérez.-2.94J..lS. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Plasenóa. calle Periodista Sánchez 
Asensio, l. solicitando autorizadón administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración. en concreto, de su utilidad publica, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación «La Data 
número 1». 

Final: Centro de transformación «La Data numero 3». 
Ténnino municipal afectado: Plasencia. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,360 kilómetros. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Ramada «La Data». en 

el término municipal de Plasencia. 
Presupuesto: 6.205.308 pesetas. 
Finalidad: Mejora del servicio en la ~ona. 
Referencia del expediente: 10/AT..()()50JI.OOOOOO. 

A- los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. se somete a información 
pública la solicitud formulada. para Que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu· 
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres. 4 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garcia Pérez.-2.942·¡ 5. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

torial a petición de <dberduero. Sociedad Anónima»-. 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio. 1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléc\.rica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Ultimo apoyo de línea aérea a centro de 
transformación «SalvadOr». 

Final: Centro de transformación «Miroe>~ proyec· 
tado. 

Término municipal afectado: Plasencia. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud tOlal: 0,082 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Plasencia. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierta. 
Número de transformadores: L 
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Relación de transfonnación: 13,200/0.380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 630 KVA. 
Emplazamiento: Plasencia, calle de nuevo trazado 

en urbanización. término municipal de Plasencia. 
Presupuesto: 3.174.267 pesetas. 
Finalidad: Suministro a nuevos abonados y mejora 

del servicio en la zona. _. ~ .," 
Referencia del- expedienJe; tO/AT.()(}S052~. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966. y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, pa~ que· pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu· 
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 11 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Ener¡ia, Manuel Garcfa Ferez.-2.937·15. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

torial a petición de «lberduero, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Bilbao. calle GardoQui. 8, solici· 
tanda autorización administrativa para el estableci· 
miento de una instalación eléctrica y declaración, en 
concreto, de su utilidad publica. cuyas características 
principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 125 de línea de «Hidroeléc· 
trica Espanola, Sociedad Anónima», A1cá.ntara·Torre-
jón·EI Rubio. 

Final: Subestación de Cáceres de «Iberduero. Socie· 
dad Anónima». 

Términos municipales afectados: Cáceres, Talaván 
y Santiago del Campo. 

Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 220 KV. 
Materiales: Naciorial. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 19,300 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Ténninos municipales 

de Talaván, Santiago del CampO y Cnceres. 
Presupuesto: 169.996.000 pesetas. 
Finalidad: Transformación en entrada y salida de la 

actual derivación en «T» de alimentación a la subes· 
tación. 

Referencia del expediente: 10/ AT .OQ504().Q{)0000. 

A los efectos prevenidos en el aniculo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu· 
nas en el plazo de treinta días., contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres. 12 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel Garcia Pérez.-2.935·(5. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

torial a pelición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista Sánchez 
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa 
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para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las sifuien~cs: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación número I de 
Monlehermoso. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
T&rmino municipal afectado: Montehcrmoso. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,385. 
Emplazamiento de la línea: Calle Iglesia. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierta. 
Número de transformadores: 1. 
Relación de transformación.: 13.200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 630 K VA. 
Emplazamiento: Calle iglesia, Montehermoso. 
Presupuesto: 7.665.443 pesetas. 
Finalidad: Mejora de servicio en la zona y suminis

tro a nueve abonados. 
ReferenCIa del expediente: 10/AT-005053"()()OOOO. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2ó 1<)/1 <)66, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el pl:l7o de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 15' de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de . 
Energía, Manuel García PCrez.-2.948-15. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «lberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 5 de línea aérea que ali
menta el centro de transformación número 1. 

Final: Centros de transformación «Mejostilla 2» y 
«Mejostilla 3». 

Término municipal afectado: Cáceres. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV, 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,826. 
Emplazamiento de la Iíriea: Urbanización «La 

Mejostilla», en Cáceres. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierta. 
Número de transformadores: l. 
Relación de transformación: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 1.260 KVA. 
Emplazamiento: Nuevo trazado en urbanización 

«La Mejoslilla». en Cáceres. 
Presupuesto: 17.805.305 pesetas. 
Finalidad: Suministro a nuevos abonados. 
Rcferencia del ex.pediente: 10/AT-005060-000000. 

A los cfectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2tí J 7/1966, Y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de oclUbre. se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
exammado el expediente en este Servicio Territorial v 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu'o 
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
SIguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 16 de abril de J991.-El Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel Garcia Pérez.-2.947-15. 

Viernes 19 julio 1991 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Tem
torial a petición de ~lberduero, Sociedad Anónima» 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
As.ensio, 1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea eléctri~: 

Origen: Apoyo número 51 de la linea aerea Monte-
hermoso-Casar de Palomero. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Aceituna. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Ma·teriales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.344. 
Emplazamiento de la línea: "Aceituna. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierta. 
Número de transformadores: 1. 
Relación de transformación: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 100 KV A. 
Emplazamiento: Aceituna. 
Presupuesto: 4.747.545 pesetas. 
Fina!idad: Mejora del servicio en la zona. 
Referencia del e),pediente: IOIAT-005074-000000 

A los efedos prevenidos..en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las rti:lamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 16 de abril de 1991.-El Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel García PCrez.-2.941-15. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «lberdl,lero, Sociedad Anónima» 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensia, 1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

• Origen: Apoyo numero 1 de la línea de media 
tensión, a 13,2 KV, «Los Barruecos». 

Final: Centros de transCormación números 6 y 2. 
Término municipal afectado: Malpartida de Cáce--

res. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,571. 
Emplazamiento de la línea: Paraje «La Cañada», en 

Malpartida de Cáceres. 
Presupuesto: 9.946.608 pesetas. 
Finalidad: Mejora de la distribución en media 

tensión en Malpartida de Cáceres y desviación de 
líneas por instrucciones. 

R¡;fercncia del expediente: IOIAT-005045-OOOOOO. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966. y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a información 
pública la solicitud formulada. para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu· 
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres, 25 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel García Perez.-2.938-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Dirección General de Indust:-ia, EnergíOA 

)'Minas 

Anuncio sohr(' admisión d~finiti\'a dl'l pcrmüo de 
il/\"esligación «(El CampillO!). /Jumero 3.003 (O·J·O). 
solicitado por «Cafl=as de .HOI·ata, Sociedad Anó, 

nmTa» 

Por «Calizas de Morata, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Doctor Esquerdo, 98, 28007 
Madrid. ha sido solicitado un penniso de investiga
ción nombrado «El Campillo», número 3.003 (0-1-0). 
de 58 cuadriculas mineras para recursos de la Sección 
C), en términos municipales de Arganda del Rey, 
Campo Real, Valdilecha y Perales de Tajuña 
(Madrid), cuya designación referida al meridiano de 
Greenwich, es la siguiente: 

Vénicc Paralelo Mendiano 

pp. 1 40· 18' 00" l· 25· 20·· 
2 40· 17' 20" l·25·20" 
3 40· 17' 20" 3" 22' 20" 
4 40· 18' 00" l· 22· 20·· 
5 40· 18' 00" 3· 21' 20" 
6 40· 20' 00" l· 21· 20·' 
7 40· 20· OO·· l· 23· OO·· 
S 40" 19'40" 3' 23" OO·· 
9 40· 19' 40" 3· 23' 40" 

10 40· IS· OO··· 3· 2l· 40·· 
11 40· IS· OO·· 3· 25· 20·· 

Admitida definitivamente esta solicitud.. y en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Regimen de la Minería, se pone en 
conocimiento del pÚblico a fin de que cuantas perso
nas estén interesadas, puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince dias a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 17 qe abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique Ga\'i1anes. Vázquez.-1.312-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

Información pública de la solicitud de autorización 
adminislra(jl'a de inSlaladón ('lédrica J' declaración. 
('/1 COITC!"('fO, de su utilidad pública. Expediente /9.747 

A los efectos prevenidos en los articulos 9.0 del 
Decreto 2617;1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación 
elcctrica cuyas caracteríslÍcas principales se señalan a 
continuación: -

a) Peticionario: «Red Eleetrica de España, Socie
dad Anónima». con domicilio en La Moraleja, Alco
bendas, Madrid. paseo del Conde de los Gaita· 
nes, 179. 

b) Lugar donde se va ~ establecer la instalación: 
Villablino. 

el Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro de energía eléctrica a la comarca con carácter 
de servicio público. 
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d) Características principales: Subestación y par· 
que a 220 KV, que toma suministro de la linea Soto 
de la Ribera-Compostilla con entrada salida: posición 
para transformación 220(33 KV, dos posiciones de 
reserva de 220/33 KV Y posición de reserva para el 
segundo transformador, un trafo de servicios auxilia. 
res 15.000-350-220 v, desde la línea próxima a la 
subestación: toda la instalación es intemperie. 

e) Presupuesto: 125.143.000 pesetas. 

Lo que se hace pUblico para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación, en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana. número 37, de 
León, y fonnularse al mismo tiempo, y por duplicado. 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 29 de abril de 1991.-La Delegada lerritorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-S.6S2--C. 

ADMINISTJL\CION LOCAL 
Ayuntamientos 

IruN 

El Consejo de Diputados de la excelentísima Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, en sesión de 12 de 
febrero de 1991, acordó: . 

Viernes 19 julio 1991 

Otorgar la aprobación definitiva al expediente de 
modificación de elementos del Plan General de Inin 
y complementaria de determinaciones en parte de los 
poll,onos JI (1), JI (2), JI (5), JI (6), J2 (2), 32 (5), 
31 (7). 32 (8), 32 (9) Y 33 (2), promovido y tramitado 
por su Ayuntamiento. 

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 134 del Reglamento de Planeamiento Urba
nistico. 

lnin. 27 de mayo de 1991.-EI Alcalde, Francisco 
Buen Lacambra.-4.974-A. 

* 

El Consejo de Diputados de fa excelentisima Dipu
tación foral de Guipdzcoa, en' sesión de 12 de abril 
de 1991, acordó: 

Otorsar la aprobación definitiva al expediente de 
modificación de elementos del Plan General de IfIlo 
en el sector 8idaurre-Ureder (proyecto reformado), 
promovido y tramitado por su Ayuntamiento. 

Lo qUe se publica a efectos de lo dispuesto en el 
articulo 134 dellleglamento de Planeamiento Urba
nistico. 

lrún, 27 de mayo de 1991.-El Alcalde, Francisco 
Buen Lacambra.-4.975-A. 
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MALAGA 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril de 1991, se 
ha adoptado acuerdo por el que se aprueba inicial
mente la modificación de elementos del plan general 
de ordenación urbana SG-R-I y a la U.A. R-I 
«Parque Nort~, promovida de oficio. 

Asimismo acordó se sometan las actuaciones al 
trámite de información pública durante el plazo de un 
mes, mediante anuncio Que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, asi como 
en uno de los diarios de mayor difusión de la 
provincia. conforme a lo establecido en el artículo 128 
del Reglamento de Planeamiento en relación con el 
artículo 49 de la Ley del Suelo. 

to que se hace público para general conocimiento, 
significándose que las alegaciones que deseen formular 
podrán presentarlas en el Registro General de Entrada 
de Documentos (le lá Gerencia Municipal de Urba

, nismo del excelentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, durante el plazo de un mes, que empezará a 
contarse a partir del día siguiente al del que se 
produzca la última publicación del presente anuncio, 
hallándose de manifiesto el referido expediente y 
proyecto correspondiente en el Departamento de 
Planeamiento y Diseño Urbano de la citada Gerencia, 
sita en calle Palestina. 7. 
, M4lIp.. 24 de abril de 1991.-B A1cakte, Presidente del 
Oms<io de A4ministración de la Gerencia,-4,048-A. 


